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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Especie: Colza.

1. Variedades a incluir:. Bienvenu. Cauea, Darlen, Oaola, Kometa.
Mistela, Nevasca, Nutiva~ Olivia, Pactol, Paladín, Piocha. Topas,
Drakkar, Libravo, Maneta, Perla, Silva, Soto, Zafiro, Ed, Tyrol y Vol.

2. Se suprime la variedad: Orpal.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 18 de junio de 1991.-El Director general de ProdUCCiones y

Mercados Agríco~as. Daniel Trucba Herranz.

Ilmo. Sr. Subdirect.gr general de Cereales y Leguminosas.

1. Programa de Fomento Experimental

Anejo 111. Lista de variedades de las especies Yeros, Guisantes,
Habas. Habonciltos. Vezas, Colza y Soja susceptibles de ayuda a la
semilla de siembra.

Dicha lista queda modificada como sigue:

A. lEGUMtNOSA~PIENSO

Especie: Habas y HabonciUos.

L Variedades a incluir: Alcotán. Alto, Arncor, Afeces, Brocal.
Corsario. Don Ramón, Dosel, Jaspe, Pegolete, Rubi, TrIal, Vital,
Alboiafia. Palacio y Rumbo.

2. Variedades a suprimir: HA-2oo y Arbo.

Especie: Vezas para grano.
1. Variedades a inciuir: Adicia 46A, Aula Dei 83, Aula Dei 118,

Bernina, Buza. Cobra, Dadivosa, Dylvana, Filan, Garonne. Graniada
81, Kira, Libia, Neska, Nordeula, Semiada 64, Supra. Valor y Audeza
46B.

2. Variedades a suprimir: Adeza 81 y Adeza 46B.

Especie: Guisante Proteaginoso.-
1. Variedades a incluir. Atea, Beli~da, Frijaune, Gracia, Kali, Jami.

Spica. Tirabi, Amac, Ballet, Cetus, Frilene, Kusino, Solara e Ibiza.
2. Variedades a suprimir. Frogel, Desso y Firound.

Especie: Yeros.

1. Variedades a incluir: Moro DA 291, Huly.
2. Variedades a suprimir: Moro DA 292.

B. OTaos CULTIVOS PROTÉICOS

16188 ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencía dictada por la Sala de lo Conten
ciOS(h4dministrativo de Granada del Tribunal Superior de
Jwticia de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1917(1988. promovido por don Antonio-Ramon
Rueda Carmona.{

limos, Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo de Grana
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado senten
cia., con fecha 24 de diciembre de 1990. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1917(1988 en el que son partes, de una, como
demandante don AntonicrRam.6n Rueda Carmona, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de-
fendida por el Letrado del Estado. •

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Adrmnistraciones Públicas, que desestimaba el re:~

curso de reposición int~uesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública. de fecha 10 de junio de 1988, sobre es
calafón de funcionarios de la Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra4

tivo interpuesto por el Procurador don Carlos Alameda Ureña en
nombre de don Antonio-Ramón Rt.lCda Carmona contra la resolución
de 10 de junio de 1988 del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas y la desestimación presunta de la petición formulada. debe de
clarar y declara el derecho del recurrente a que se le reconozcan y ba~

remen 0,25 puntos en el Escalafón de Funcionarios de la Admínístra4

aón Local con habilitación nacional por el Curso sobre el Protocolo
en materia local, celebr-.wo en 1988. anulando la resolución impugna~

da en cuanto se opone a tal declaración. Sin q'ue haya lugar a expresa
imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción. 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de l de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes: de la vigente Ley de ia Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa
110 en el «Boletín Oficial del Estado~).. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid. 24 de mayo de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, ({Boletín Oficial del Estado») de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio MallÓ Garda,

IlOlOS. Sres. Subsecretarío y Directora general de la Función Pública.

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artíCUlos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6(1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 26 de abril de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, (iBoletin Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Maltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone fa
publicación, pilra general conocimiento y cumplimiento.
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratil'o de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recur~o contencioso
administrariva llO1/988, prqmovido por doiia Maria del
Pilar Escriba Pérez.

16187

Habiéndose suscrito con f~:-h:l de 30 de abril de 1991 un CJ:l\¡,:!lio
de Cooperación en mate.ría de Inspección operativa de seryicio:::. ~ntre
e~ Ministerio para. la!; Admini5t~ac!ones Públicas y lu D:PU'.3Ciól1 Rc
1!IC'nal de ~antabr!a~ y en cumphmlcnto de lo dispuesto i.:C c; /',;;uerdo
del Consejo de MmI3tr,-)S de 2 de marzo de 1990. proccd..;: L: pubiíca
dón en el «Boletin Oncial del. Estado» de dicho COnVenlQ '1'1~ fí\!ura
como Anexo de esta Resoludón. -

Lo que se hace púNi:o a lo'> efectos oportunos.
Madríd. 14 de mayo de 199I.-El Secretario general t,~c::¡co. J. Fé

lix de Luis y Lorenzo.

l]¡nos. Sres.: La Sala de 10 Contcncioso~Administmti'io de Valla
dolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. ha dictado
sentencia, con fecha 5 de marzo de 1991, en el recurso cor.tenciúso4
[h.1minj,,'trativo número 110/1988. en el que son partcs, de una, como
(b.7'3.ndante doña Maria dd Pilar Escriba Pére~, y de (1tr..t como de
m.l:1dada la Administración General del Est3do, represe:ltuda y dC4
femii,Ll ?or el L~tr:l.do del Estado.

El d:adú recur~o se promovió conlta b R;:soJución cid Ministerio
~:v'a las A¿ministraciones Púb1ic:!s de fecha 11 d~ íul!o de 1987, que
c!,:ses:iInaba el recurso de rc-cosición intcmue~'to contra la ReSOlución
d..: la S~cr':laría del Estado 'rara la Admínistración Pública de fecha
.30 d~ abril de 1%7, sobre ¡nti.:gr~ción en el CJ.crpo General Admínis
lL.H1VO,

La p::J.rte dispositiva de la expresada sentenda con1.icne el sig-uiente
pr0Dl..lI1t:lamiento: -

"F::l.l!:lmos: Que debemos desestimar y desestim.tmos e! pre~e~y¡:
!"..:'curso contenciOSo-ddminütrativo. No hacc!nos expresa lmpOS1C¡ün
.k cos,t:.lS a. ninguna de las panes.;:'

16189 RESOLUCION de 14 de mayo de 1991. de fa S<.'c't'urhI
General Técnka. por la que se dispone la pucJiúlciá,'l del
Convenio de Cooperación, de 30 de abril do! ,'9':'1, elltre el
.\1inisterio para fas Adminislraciones PlÍblic¡;:; 1,· L¡ D;/1:'-
lación Regional de Cantabria. .


